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VISTO el Expediente nO 1-47-1110-104-15-8 del Registro de esta

Administración Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que la firma MIRLANS HISPANOAMERICANADE COSMETICOSS.,A..cuenta

con habilitación bajo el rubro IMPORTADORY EXPORTADORDE PRODUICTOSDE

HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES en el domicilio de la calle

Constitución n01743/45/47, C.A.B.A., según Disposición ANMAT N° 3273/11.

Que mediante OI: 2014/1034-DVS-378, de fecha 23 de sePtiJmbre de
I

2014, fiscalizadores del Servicio de Inspectoría de Productos Cosmeticos se
I
i

hicieron presentes en el domicilio habilitado a la firma a fin de rea'lizar una
I

inspección de fiscalización de productos cosméticos, no obteniendo re~puesta a

los reiterados llamados efectuados en el lugar.

Que mediante 0I:2015/796-DVS-1707 de fecha 20 de febrero de 2015,

fiscalizadores del Servicio de Inspectoría de Productos Cosméticos se hicieron

presentes en sede de la firma a fin de realizar una inspección de VerifiCación de,

Buenas Prácticas de Productos Cosméticos Importados.



:M.inisterio de S a[urJ
S ecretatia de PoCíticas, 1<fguÚlción e

Institutos
]t.Jf.:M..]t. 'I.

"2015, Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos ~ibres"

I
OI~~~Wl~MM" B 5 ~ O

Que en dicha ocasión las funcionarias actuantes no obtuvieron resbuesta a
I

los llamados efectuados en sede de la firma, constatándose signos de abandono

en el lugar. I
Que asimismo, se consultó a un vecino del establecimientb quien

I
I

manifestó que la firma habría dejado de funcionar en el domicilio habilitado

aproximadamente dos años atrás.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado intervepción en

el ámbito de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO

1490/92, el Decreto NO 1886/14 Y el Decreto N° 1368/15.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONJ}L
I

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA
I

DI S P O N E: J
ARTICULO 10.- Dáse de baja la habilitación otorgada a la firma IRLANS

I
HISPANOAMERICANA DE COSMETICOS S.A. como IMPORTADOR Y EXPORTADOR
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DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMETICOS y PERFUMES con

domicilio en la calle Constitución nO 1743/45/47, Ciudad Autónoma dJ Buenos

Aires, por los fundamentos expuestos en el considerando.

ARTICULO 20.- Cancélese el Certificado de habilitación otorgado por Disposición

nO 3273/11, el que deberá ser presentado en el término de 30 días acofPañado

de la copia autenticada de la presente Disposición.

ARTICULO 3°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notiflquese al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente DiS1posición.

Cumplido, archívese.

Expediente nO1-47-1110-104-15-8
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